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F Panamá, I de febrero de 2016
DNLC_DVF_080_1 6/ha-jh

Señora
Elizabeth Menchaca
E.S.M.

Referencia: Expediente SV-O1 0_1 6

Estimada Señora Menchaca:

La Dirección Nacional de.Libre competencia de la Autoridad de protección atconsumidor y Defensa de.ra.competáñcia (AcoDEco), recibió er 13 de enero de2016, de su parte, solicitud de verificacibn,i" aumentó'áeióorto de ros materiaresde construcción de ra unidad 2-c33 oei proyecto Mystic Tower _ Torre 200 y seprocedió a verificar si este incremento estaba sustentádo.

La Dirección Nacionar de Libre compe,tencia, basados en er método decomprobación documentada que enuncia ra Resorución No. A-063-15 de 3 de juriode.2015 y por gestiones pteuias Oetáienrte económico, Mystic Tower, S.A., seobtuvieron datos financieros del proyecio para poder evaluar los incrementos enconcepto de materiales de construcción.

Con la información aportada por la empresia, analizamos y evaluamos los datosobteniendo los siguientes resuítados:

1) El máximo incremento en costo de materiales de construcción establecido en lacláusula octava, der contrato de promesa de compraventa fírmado el 2T deoctubre de 2014,.es.10.00/o der precio originar oe ventaié Bl.Bg,oooi.0o.2) Et aumento notificado por Mystic Tower,''s.Á.,; ;;;;;;;;d;;;ü nota der 26de octubre de 2015, estableóen un in"r"rn"nto de gl.A,ó0O.OO
3) Para validar el incremento de los costos en los ruáiái"r de construcciónAcoDEco toma en cuenta los siguienrtes paramltr*' ul el costo de los 11materiales de construcción establec"idos 

"n 
b r."iolucián antes mencionada, b)fecha de firma de^contrato de promesa de comprav 

"itá, 
zl de octubre aé iot+ yc) fecha hito der 80% de avance der proyecto, 16 de diciembre de 2014.

Después de hacer el análisis de la información brindada por la empresa y por elconsumidor, y con base en los parámetros antes mencionadós podemos indicarle quehemos podido validar el incremento de costros de materiales de construcción el cualasciende a B1JS1.B4 equivalente a un 0.g% der precio original de venta deB/.89,000.00.

sin otro particular por el momento, nos suscriloimos de usted.

Directora Nacional de l-ibre Competencia

cc: Mystic Tower, S.A.

Atentamente.

central telefónica (507) 510-1313. Atención ar consumidor (507) 5r0-r300.
Aptdo. Postal0816_01499 panamá, Repriblica de panamrí.
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